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ZONA DE PONFERRADA 2.»
Batalla de Lepante, 16

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES

Don Enrique Manovel García, Recau
dador de la Zona de Ponferrada 
Segunda de Tributos del Estado.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
seguido en esta Recaudación de Tri
butos del Estado de la Zona de Pon- 
ferrada Segunda, contra la empresa 
“Andrés Calvo Martínez, S.A.” (CAL- 
MARSA), con domicilio en Bembibre 
(León), calle Quevedo, n.° 13, por dé
bitos a la Hacienda Pública de los 
conceptos de Tráfico de Empresas, 
Renta Personas Físicas, Intereses de 
Demora y también Varios Capítu
lo III, de los años 1984 y 1985, por 
importe de principal de 78.268.635 pe
setas, más 15.653.727 pesetas de re
cargo de apremio y 15.689.256 pesetas 
de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, se ha dictado con 
esta fecha, la siguiente:

“Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, mediante acuerdo de fecha 23 
de octubre de 1985, la enajenación en 
pública subasta de los bienes embar
gados a la empresa “Andrés Calvo 
Martínez, S.A.” (CALMARSA), en 
este procedimiento, procédase a la 
celebración de dicha subasta, para 
cuyo acto se señala el día 4 de fe
brero de 1986, a las 10 horas, en el 
Juzgado de Distrito de Bembibre 
(León), bajo la Presidencia del señor 
Juez titular del mismo, y en cuyo 
acto trámite1 y realización se obser
varán las prescripciones contenidas 
en los artículos 136, 137 y 144 del Re
glamento General de Recaudación y 
Reglas 80, 81 y 88 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabi
lidad.

Notifíquese esta providencia a la 
empresa deudora y anúnciese por 
edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en los ta
blones de anuncios del Ayuntamien
to de Bembibre, Delegación de Ha
cienda de León, Administración de 
Hacienda de Ponferrada y en esta 
Oficina de Recaudación”.

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores, lo siguiente:

l.°)  Que es objeto de enajenación 
la concesión minera que a continua
ción se describe:

Mina de hulla, nombrada “Pola de 
Laviana”, expediente número tres mil 
setecientos veintisiete, sita en tér
mino de Santibáñez de Montes, pa
raje nombrado Monte Alegre y Cui- 
dandos, de trescientas noventa y seis 
pertenencias, equivalente a tres mi
llones novecientos sesenta mil metros 
cuadrados de extensión, en la forma 
que se fija en el plano levantado por 
el Ingeniero don Enrique Cantala- 
piedra, fechado en León el quince de 
junio de mil novecientos ocho.—Las 
visuales de referencia a puntos fijos 
son: Desde P’ punto de partida auxi
liar al pico Pero, rumbo Oeste V. 
veintiún grados y cuarenta y nueve 
minutos; Sur, al pico más alto de la 
Peña de la Majada, rumbo Sur V. sie
te grados cuatro minutos Este. Son 
sus líneas de demarcación las siguien
tes:

Desde P a la primera estaca rumbo 
Oeste V quince grados y cincuenta y 
tres minutos Sur, setecientos metros 
de longitud, sitio del Mojón Arroyo 
Tomes; de la primera a segunda, 
rumbo Norte V. quince grados cin
cuenta y tres minutos Oeste, ocho
cientos metros de longitud, sitio del 
mojón próxima al arroyo de Santi
báñez; de segunda a tercera, rumbo 
Este V, quince grados cincuenta y 
tres minutos Norte mil quinientos 

metros de longitud, sitio del mojón 
I abrantíos de Montealegre; de ter
cera a cuarta, rumbos Norte V, quin
ce grados cincuenta y tres minutos, 
Oeste, doscientos metros de longitud, 
mojón en el mismo sitio, de cuarta a 
quinta, rumbo Este V, quince grados 
cincuenta y tres minutos Norte mil 
ochocientos metros, mojón en el mis
mo sitio; de quinta a sexta, rumbos 
Sur V, quince grados cincuenta y tres 
minutos. Este doscientos metros de 
longitud, mojón en el mismo sitio; 
de sexta a séptima, rumbos Oeste V, 
quince grados cincuenta y tres mi
nutos, Sur cuatrocientos metros de 
longitud, mojón al mismo sitio; de 
séptima a octava, rumbos Sur V, 
quince grados cincuenta y tres minu
tos Este cuatrocientos metros de lon
gitud, mojón en el mismo sitio; de 
octava a novena, rumbo Oeste V, 
quince grados cincuenta y tres minu
tos Sur, cuatrocientos metros de lon
gitud, mojón al mismo sitio; de no
vena a décima, rumbo Sur V, quince 
grados cincuenta y tres minutos Este, 
mil doscientos metros de longitud 
sitio del Mojón Monte de los Cier
vos; de décima a undécima, rumbos 
Oeste V, quince grados cincuenta y 
tres minutos Sur, mil ochocientos me
tros de longitud; de undécima a -P., 
rumbo NV. quince grados cincuenta 
y tres minutos Oeste, ochocientos me
tros de longitud.—Tiene de colindan
tes las minas “Industria” número tres 
mil doscientos noventa y uno y “Pre
visora” número novecientos ochenta 
y cuatro e “Industria”. La brújula 
con que se operó está dividida en 
trescientos sesenta grados a partir del 
Norte a la derecha, siendo su decli
nación de quince grados cuarenta mi
nutos Oeste..—El punto de partida es 
el ángulo N.E. de' la mina “Industria” 
tres mil doscientos noventa y uno 
o sea su primera estaca.

Sobre la concesión minera descrita, 
existe constituida hipoteca unilateral 
a favor del Tesoro Público y esta hi
poteca se extiende además a todo 
cuanto se menciona en los artícu-
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los 109 y 110 de la Ley Hipotecaria, 
incluso por pacto expreso a los edifi
cios o terrenos agregados a la explo
tación; a las nuevas construcciones 
de edificios donde antes no los hu
biere y a los objetos muebles que se 
hallen colocados o se coloquen per
manentemente en las fincas hipote
cadas, bien para su adorno, comodi
dad o explotación, o bien para el ser
vicio de alguna industria, así como 
a los frutos, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentren y las 
rentas vencidas y no satisfechas al 
tiempo de exigirse el cumplimiento 
de la obligación garantizada, confor
me al artículo 111 de la Ley Hipo
tecaria.

Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ponferrada, al 
tomo 877, libro 45, folio 225 vuelto, 
finca número 4.361 duplicado. Y la 
hipoteca figura inscrita en el tomo 
1.171, libro 47 del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, folio 188 vuelto, 
finca número 4.361 triplicado.

Valorada la concesión minera des
crita y bienes que en ella se encuen
tran en 109.611.617,50 pesetas, importe 
éste que servirá de tipo para la ena
jenación en la subasta.

2. °) Todo licitador depositará pre
viamente en metálico en la mesa de 
subasta, fianza de un 20 por 100 como 
mínimo del tipo de enajenación seña
lado en el apartado 2.° anterior, fian
za que perderá si, hecha la adjudi
cación no completara el pago, entre
gando la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio del remate, 
en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3. °) Sólo se admitirán proposicio
nes que cubran como mínimo los dos 
tercios del tipo señalado para la ena
jenación.

4. °) La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación de los bienes, si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos 
perseguidos.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Indoshia, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial
LEON

‘ AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. IBT-4.707 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica de baja tensión, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Excma. Dipu
tación Provincial de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Pío de Sajambre 
(León).

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un repe
tidor de televisión.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 380/220 V., con conductor de 
al-ac de 54,6 mm2. LA-56, aisladores 
de vidrio y apoyos metálicos de celo
sía MADE, tipo Acacia, con entron
que en la línea de Navarro, S. A. y 
809 m. de longitud, finalizando en el 
reemisor de T.V. sito en Pío de Sa
jambre.

Una línea eléctrica subterránea tri
fásica de un solo circuito con conduc
tor de aluminio y 60 metros de longi
tud, continuación de la anterior, para 
dar servicio a la caseta del reemisor 
de T.V. c-n Pío de Sajambre.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.979.595 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 2 de diciembre de 1985.— 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis. 8326

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Puerto de San Isidro.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica al telesilla 
del Cebolledo.

d) Características principales: Lí
nea subterránea trifásica con neutro 
a 380 V. con conductor de aluminio 
de 0,6/1 kV. tipo Subplas de 3,5X240 
mm2. de sección y tubo semirígido de 
125 mm. de diámetro en zanja de 0,70 
metros de profundidad, con origen en 
centro de transformación y 115 m. de 
longitud, hasta la caseta de motores 
del telesilla de Cebolledo, en el Puer
to de San Isidro, término municipal 
de Puebla de Lillo.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 497.900 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 28 de noviembre de 1985.— 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis. 8328

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Delegatlón Territorial ti la 

toajeiía le floricultura, Gaiaieria $ Montes
Jefatura Provincial de Montes, Caza, 

Pesca y Conservación de la Naturaleza
LEON

SUBASTA DE MADERAS DE CHOPO

Se anuncia la enajenación en pú
blicas subastas de las maderas de 
chopo cuyos aprovechamientos se 
efectuarán en márgenes afectas a esta 
Jefatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natura
leza, durante el año 1986.

Las subastas tendrán lugar el día 
10 de enero de 1986, iniciándose a las 
once horas por el orden que se rela
cionan al pie de este anuncio, en las 
Oficinas de la Jefatura Provincial de 
Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza, de León, calle Ra
món y Cajal, 17.

Estas subastas y sus aprovecha
mientos se regirán por el Pliego Ge
neral de Condiciones Técnico-faculta
tivas para regular la ejecución de dis
frutes en montes a cargo del ICONA, 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia núm. 123, de 31 de mayo 
de 1975 y por el Pliego de Condicio
nes particulares que para cada uno 
de ellos estará de manifiesto en la 
Jefatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natura-

5.°)  Se otorgará escritura pública 
de la concesión minera objeto de la 
subasta, tal y como anteriormente se 
describe, al licitador que resulte adju
dicatario, libre de cargas y graváme
nes.

En Ponferrada a 21 de noviembre 
de 1985.—El Recaudador, Enrique Ma- 
novel García.—V.° B.°: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero.

8281

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. IBT-4.709 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica de baja tensión, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Excma. Dipu
tación Provincial de León.
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leza y en el domicilio de las Entida
des propietarias de los montes.

Las proposiciones que se admitirán 
en las oficinas de la Jefatura Pro
vincial de Montes, Caza, Pesca y Con
servación de la Naturaleza de León 
(calle Ramón y Cajal, núm. 17), se 
presentarán en dos sobres cerrados y 
firmados por el licitador o persona 
que le represente, uno de ellos con
tendrá exclusivamente la proposición 
económica y el otro la restante docu
mentación, haciendo constar en cada 
uno de ellos su respectivo contenido 
y, en ambos, el nombre del licitador.

El plazo de presentación de propo
siciones comenzará con la publicación 
de este anuncio y finalizará a las 
trece horas del día hábil anterior al 
de las subastas.

La documentación que se exige para 
tomar parte en las subastas, aparte de 
la proposición económica, es la de 
acreditar la personalidad del licita
dor y en su caso, la representación 
que ostente y justificante de haber 
constituido un depósito provisional a 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Provincial de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza, equivalente al dos por ciento 
de la tasación, declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad previstos en el 
Reglamento General de Contratación 
del Estado, justificante de estar al co
rriente en el pago del Impuesto de 
Industria (Licencia Fiscal de Activi
dades Comerciales e Industriales), es
tar . en posesión del Documento de 
Calificación Empresarial (DCE), se
gún el Boletín Oficial del Estado de 
8 de abril de 1981.

El adjudicatario contrae la obliga
ción de elevar la fianza definitiva al 
4% del importe del remate, una vez 
le sea adjudicada provisionalmente la 
subasta y vendrá obligado a abonar 
el presupuesto de tasas, gastos de ex
pediente y los de este anuncio.

Los aprovechamientos se entienden 
hechos a riesgo y ventura por lo que 
el adjudicatario no podrá reclamar 
sobre el volumen, características o 
condiciones de los productos una vez 
realizada la adjudicación.

MODELO DE PROPOSICION

Don  de . años de edad,
natural de  con residencia en 

••• calle de  con Documento 
Nacional de Identidad número  
expedido en  con fecha de  
en nombre y representación de  
en relación con la subasta anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
número  de fecha  para 
la enajenación de  en el monte 
••••••••• lote .... (en su caso) sito en 
el término municipal de acepta 
los pliegos de condiciones por los que 
ha de regir la subasta y el aprovecha
miento y ofrece la cantidad de  
(en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma).
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

íoitotolóu Hidrográfica M norte ie España
COMISARIA DE AGUAS

INFORMACION PUBLICA
El Ayuntamiento de Ponferrada soli

cita la concesión de un caudal de agua 
de 6,16 litros por segundo a derivar de 
los Arroyos de Santa Lucía, afluentes 
del Río Ozuela, en el lugar de Santa 
Lucía, Ayuntamiento de Ponferrada 
(León).

Las obras, en su primera fase, con
sistirán en dos tomas, una de cada uno 
de los arroyos, compuestas cada una 
por un azud de 1,50 metros de longi
tud y 1,00 metro de altura sobre el 
cauce aguas abajo del mismo, del que 
las aguas se derivarán a una caseta con
tigua, provista de arenero, y de la que 
arranca la tubería del P.V.C., de diá
metros variables entre 160 y 90 mm., 
que conducirá las aguas hasta la arqueta 
de derivación de Ozuela en una longi
tud de 6.376 metros, donde finaliza esta 
primera fase.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del Boletín Oficial de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que los que se consideren perjudi
cados con la concesión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el plazo indicado, en la Alcaldía 
de Ponferrada, o bien en la Comisaría 
de Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Norte, sita en Oviedo, c/ As
turias, 8-1.°, en la que estarán de ma
nifiesto el expediente y proyecto de que 
se trata para que puedan ser examina
dos por quien lo desee.

Oviedo-, 2 de diciembre de 1985.—El 
Comisario de Aguas (ilegible).
8286 Núm. 6475 —1.849 pías.

Comandancia Militar de Marina - la Coruña
ZONA MARITIMA DEL CANTABRICO

Trozo de La Coruña

Relación de inscritos, del Trozo de 
la Capital, nacidos entre el día 1 de 
mayo de 1967 y 31 de agosto de 1968, 
ambos inclusive, en Ayuntamientos 
de la provincia de León, que serán 
incluidos en el Alistamiento de 1986, 
para el Servicio de la Armada, por lo 
que deberán ser excluidos del Alis
tamiento del Ejército en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 64 del 
R.L.G.S.M. Deberán inscribirse en los 
Ayuntamientos y Consulados en el 
último trimestre del presente año al 
objeto de que puedan ser declarados 
Excedentes de Contingente.

Nombre y apellidos: Oscar Fon
tano Alvarez,—Nombre de los padres: 
Santiago y M.a Teresa.—Ayuntamien
to: León.—Fecha nacimiento: 27 de 
diciembre de 1967.

La Coruña a 30 de noviembre de 
1985.—El Jefe del C. R. M., José Ba- 
roso García. 8324

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 27 de noviembre de 1985, el 
tercer expediente de modificación de 
créditos, dentro del Presupuesto Or
dinario, cuyo resumen a nivel de ca
pítulos es el siguiente:
Aumento de consignación en los capí

tulos que se reseñan
Capítulo l.°—Remuneracio

nes personal  22.310.333
Capítulo 2.° — Compra bie

nes corrientes y serve. ... 5.600.000
Capítulo 6.° — Inversiones

reales  19.639.667
Total aumentos ... 47.550.000

Disminución de consignación en los 
capítulos que se reseñan

Capítulo l.°—-Remuneracio
nes personal  32.550.000 

Capítulo 3.° — Intereses .., 12.000.000 
Capítulo 9.°—Variación pa

sivos financieros . 3.000.000
Total disminuciones 47.550.000

Dicho expediente se somete a ex
posición pública por espacio de 15 
días hábiles, al objeto de que duran
te dicho plazo puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes.

En el supuesto de que no se pre
sentaran reclamaciones contra dicho 
expediente, la aprobación se eleva a 
definitiva, sin necesidad de adoptar 
nuevo acuerdo.

Ponferrada a 3 de diciembre de 
1985. — El Alcalde, Celso López Ga
veta.
8332 Núm. 6512.—1.763 pías.

* *
Se hace público, para general co

nocimiento, que una vez resueltas las 
reclamaciones presentadas contra el 
expediente número 2 de modificación 
de créditos dentro del Presupuesto 
Ordinario, la Corporación en Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de no
viembre de 1985, adoptó acuerdo de
finitivo de aprobación del citado ex
pediente, cuyo resumen a nivel de
capítulos, es el siguiente:
Aumento en gastos
Capítulo l.° — Remunera

ciones personal  3.200.000
Capítulo 2.°—Compra bie

nes corrientes y servi
cios ... 20.800.000

Capítulo 4.° — Transferen
cias corrientes  4.114.321

Capítulo 6.° — Inversiones 
reales  197.663.735

Capítulo 8.° — Variación 
activos financieros  1.000.000

Total gastos  226.778.056

Dicho aumento en gastos se finan
cia del siguiente modo:
A) Por transferencias de 

partidas. — Disminu
ción en la consigna
ción dentro del capí
tulo VI. — Inversiones

Total ingresos  226.778.056

B)
reales ........................
Aumentos capít. VIL 
Transferencias capi
tal .... .... .....................

44.702.418

95.394.241
O) Aumentos capít. IX.

Variación activos fin. 25.000.000
D) Aplicación superávit 

P. Inversiones 1984 ... 61.681.397

Los interesados a que hace referen
cia el artículo 26 de la Ley 40/81 de 
28 de octubre, podrán interponer re
clamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo de quin
ce días a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio.

Ponferrada, 3 de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.—El Al
calde, Celso López Gavela.
8333 Núm. 6513.—2.365 pías.

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes

En cumplimiento de lo establecido 
en el R. D. 1531/79, de 22 de junio, 
el Pleno municipal ha acordado fijar 
al señor Alcalde y miembros electi
vos las siguientes asignaciones y gas
tos de representación para 1985:

Al señor Alcalde 132.750 pesetas al 
año.

A cada uno de los seis Concejales 
restantes, la cantidad de 51.625 pese
tas al año.

Toral de los Guzmanes, a 2 de di
ciembre de 1985. —- El Alcalde (ile
gible).
8329 Núm. 6519.—645 pías.

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna

Ignorando el domicilio de los he
rederos de don Angel Martínez Alon
so, por el presente anuncio y, utili
zando el procedimiento previsto en el 
número tres del articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se 
comunica a los interesados que opor
tunamente se les ha notificado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 230 de 9 de octubre de 1985, el 
acuerdo municipal sobre aprobación 
del expediente de aplicación de con
tribuciones especiales para la reali
zación de las obras de pavimentación 
de calles en Palacios de la Val- 
duerna tercera y cuarta fases, en el 
que figura con el núm. 48 en la re
lación de contribuyentes.

Y habiendo transcurrido los plazos 
legales que en dicha notificación se 
señalaban, a los efectos de reclama- 
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clones, se le requiere para que efec
túe el pago de la cantidad de 25.454 
pesetas por las obras en cuestión, 
siendo la finca afectada una casa o 
solar en el Camino de Ribas (metros 
lineales afectados 11,65).

El pago ha de hacerse en la Depo
sitaría de-1 Ayuntamiento en horas de 
oficina, o en la sucursal de la Caja 
de Ahorros, de La Bañeza, debiendo 
realizarlo en el plazo de :

Para los requerimientos de pago 
notificados entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de notifica
ción hasta el día 5 del mes siguien
te, o si éste fuese festivo, el inmedia
to hábil posterior.

Para los notificados entre el día 16 
y el último de cada mes, desde la fe
cha de la notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o, si éste fuese fes
tivo, el inmediato hábil posterior.

Transcurrido el plazo sin haber 
efectuado el ingreso se procederá a 
su cobro por vía administrativa de 
apremio con recargo del veinte por 
ciento y demás gastos de ejecución.

Palacios de la Valduerna, a 28 de 
noviembre de 1985,—El Alcalde (ile
gible).
8330 Núm. 6520.-2.279 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Colomba de Curueño

Aprobados por el Ayuntamiento la 
memoria valorada para las obras de 
“Reparación y adaptación de Con
sultorio médico en Ambasaguas de 
Curueño”, redactada por el Arquitec
to don Fernando Alonso González, 
cuyo presupuesto asciende a 2.670.997 
pesetas, y el proyecto de instalación 
de calefacción confeccionado1 por el 
Ingeniero Industrial don José Anto
nio Canseco García, por importe de 
683.372 pesetas, cantidad ya incluida 
en la anterior memoria valorada, se 
exponen al público por plazo de 15 
días durante los cuales podrán ser 
examinados por las personas intere
sadas y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes.

Santa Colomba de Curueño, 28 de 
noviembre de 1985,—El Alcalde (ile
gible).
8336 Núm. 6516—989 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

Habiéndose acordado, en sesión ce
lebrada por la Comisión de Gobierno 
de este Ayuntamiento, en fecha 25 de 
noviembre de 1985, la devolución al 
Banco de Vizcaya, S. A., del aval sus
crito por dicha entidad a favor de 
D. Angel Jesús González Gómez, Re
caudador que fue de este Ayunta
miento, desde el 8 de septiembre de 
1981 hasta el 27 de julio de 1982, por 
un valor nominal de 365.000 pesetas, 
se abre un plazo de quince días para 

que puedan presentarse reclamacio
nes contra dicho aval por quienes 
creyeran tener derecho exigible con
tra el mencionado Recaudador, don 
Angel Jesús González Gómez.

La Robla, 2 de diciembre de 1985.— 
La Alcaldesa, M.a Rosa Fernández Fi- 
gueroa.
8337 Núm. 6515.—946 ptas.

***

La Alcaldesa Presidenta del Ayunta
miento de La Robla.
Hace público: Que el Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada el día 
2 de diciembre de 1985, aprobó el ex
pediente de modificación de créditos 
número 1/1985 en el Presupuesto Or
dinario, con el siguiente resumen:

Pesetas
Incremento de creditos
Capítulo I. Remuneraciones

del personal ...  ... 4.858.497 
Capítulo II. Compra de bie

nes corrientes y servicios 5.198.105
Capítulo III. Intereses  
Capítulo IV. Transferencias

corrientes  2.026.395
Capítulo VI. Inversiones

reales  1.604.082
Capítulo IX. Variación de

pasivos financieros  95.909

Total  13.782.988 
Financiación
Capítulo II. Compra de bie

nes corrientes y servicios 4.579.341 
Capítulo IV. Transferencias

corrientes  90.000
Capítulo VI. Inversiones

reales  450.656
Capítulo VII. Transferen

cias de capital  1.827.586 
Capítulo VIII. Variación de

activos financieros  300.000
Mayores ingresos , 6.387.019 
Superávit de 1984  148.386 

Total , ............ 13.782.988
Dicho expediente se expone al pú

blico por término de quince días há
biles, en cuyo periodo y de confor
midad con el artículo 14 de la Ley 
40/1981, se admitirán las reclamacio
nes que se formulen en forma regla
mentaria; si no se formulara recla
mación alguna, el expediente se en
tenderá definitivamente aprobado.

La Robla, 3 de diciembre de 1985. 
La Alcaldesa, María Rosa Fernández 
Figueroa.
8338 Núm. 6511.—2.193 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaselán

Aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día uno de di
ciembre del corriente año la oportu
na propuesta de suplemento de crédi

to en el presupuesto ordinario para 
atender el gasto inaplazable de cin
cuenta mil pesetas por medio de su
perávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, el oportuno 
expediente, al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 14, uno, de la Ley 40/1981, de 28 
de octubre. La Corporación dispon
drá para resolverlas, de un plazo de 
treinta días. Si no se resolviera den
tro de este segundo plazo, se enten
derá denegada la reclamación pre
sentada.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna el acuer
do de aprobación inicial será elevado 
a definitivo sin necesidad de adoptar 
nuevo acuerdo.

Villaselán, a 2 de diciembre de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
8334 Núm. 6521.—1.505 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdelugueros

No habiéndose presentado reclama
ción contra el expediente de modifi
cación de crédito número uno dentro 
del presupuesto ordinario, se eleva a 
definitiva la aprobación del citado 
expediente acordado en sesión de 24 
de septiembre de 1985, con el siguien
te resumen por capítulos:

a) Suplemento de crédito:
Pesetas 

Capítulo 9  15.257

Total  15.257 
b) Financiación: con cargo al su

perávit disponible del ejercicio de
1984.

Lo que se hace público a efectos 
del artículo 16 de la Ley 40/81.

Valdelugueros, 22 de noviembre de
1985. —El Alcalde (ilegible).
8331 Núm. 6518.—989 ptas.

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Reglamen
to General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recreati
vas, aprobado mediante Real-Decre
to 2.816/1982, de 27 de agosto, se hace 
público por espacio de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento, se tramita expedien
te a instancia de doña María Victoria 
Cordero de la Fuente, que solicita 
autorización municipal, para desarro
llar la actividad de exhibición de ma-
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ferial audiovisual, a través del siste
ma de “Video” en un local que viene 
destinado a “bar” sito en la calle 
Juan de la Cruz de la localidad de 
Val de San Lorenzo.

Val de San Lorenzo, a 2 de diciem
bre de 1985.—El Alcalde (ilegible).
8339 Núm. 6514—946ptas.

Ayuntamiento de
Gradefes

Don Luis Feo Treceno, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Gra
defes.
hace saber: Que por doña Rosa 

Mar Alonso Zapico se solicita autori
zación para apertura de tienda de ul
tramarinos, en la localidad de Cifuen- 
tes de Rueda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento al objeto de que, 
cuantas personas interesadas lo de
seen puedan formular en el plazo de 
quince días las reclamaciones que es
timen oportunas.

Gradefes, a dos de diciembre de 
1985.—El Alcalde, Luis Feo Treceño. 
8335 Núm. 6517—774 ptas.

Ayuntamiento de 
Fabero

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 3 de diciembre de 1985, 
aprobó el proyecto de contrato de prés
tamo con previa apertura de crédito, en
tre el Ayuntamiento y el Banco de Cré
dito Local de España, por importe de 
19.500.000 pesetas para financiar la ad
quisición de un camión con caja com- 
pactadora para el servicio de Recogida 
de Basuras, una barredora viaria, 25 
contenedores y construcción de una 
nave-almacén. El expediente se expone 
al público por plazo de quince días, a 
efectos de posibles reclamaciones, caso 
de no presentarse éstas, el acuerdo se 
entenderá definitivo.

Fabero, 4 de diciembre de 1985.—El 
Alcalde, P. O. (ilegible).
8362 Núm. 6536—860 ptas.

Administración de Justicia 

flDDIEfiCIfl TERHITDHIflL DE VILUOOLID
Don Fernando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación núm. 604 de 1984, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

En la ciudad de Valladolid, a vein
tiuno de noviembre de 1985.—'En los 
autos de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de León, seguidos entre par
tes : De una como demandante por don 
Manuel García Ordóñez, mayor de 

edad, casado, empleado, vecino de La 
Coruña, representado por el Procurador 
don Manuel Martínez Martín y defen
dido por el Letrado don José María 
Alvarez Marcello, y de otra como de
mandada por la Sociedad Mercantil 
“Huarte y Cía.”, Sociedad Anónima, 
domiciliada en Pamplona, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad por 
lo que en cuanto a la misma se han en
tendido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de can
tidad; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que con fecha 
15 de febrero de 1984 dictó el expre
sado Juzgado.

Fallamos: Que revocando la senten
cia de fecha 15 de febrero de 1984, dic
tada por el Juzgado de Primera Ins
tancia de León número uno, en los 
autos de que dimana la presente ape
lación, rechazándose la excepción de 
prescripción, y estimando en parte la 
demanda, debemos condenar y conde
namos a la Compañía demandada a que 
abone al actor don Manuel García Or
dóñez, la suma de trescientas veinte 
mil pesetas, como indemnización de 
daños y perjuicios, sin hacerse expresa 
condena en las costas de ninguna de 
las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Superiori
dad de la demandada y apelada Entidad 
Mercantil “Huarte y Compañía, S. A.”, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Gregorio Galindo. — Rubén de 
Marino.-^Pablo Cachón.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.—■ 
Valladolid, 21 de noviembre de 1985.— 
Fernando Martín.—'Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, así 
como en los Estrados del Tribunal. Y 
para que lo ordenado1 tenga lugar, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a treinta de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — Fernando 
Martín Ambicia.
8284 Núm. 6492.—3.440 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 219/85, en el que se ha dictado:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de noviembre de mil no
vecientos ochenta y cinco.—Vistos, 
por el Ilustrísimo señor don Francis
co Vieira Martín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número uno de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo núm. 219/85, seguidos a ins
tancia de S. A. Banco de Santander 
representado por el Procurador don 
Santiago González Varas y dirigido 
por el Letrado don Luis Revenga 
contra don Gerardo Ordás Morán y 
doña María Cruz García Calleja, ma
yores de edad, con domicilio en Gi- 
jón, calle A-l, núm.6-10-B, que por 
su incomparecencia ha sido declara
do en rebeldía, sobre reclamación de 
seiscientas quince mil quinientas 
treinta y siete pesetas de principal, 
interés y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de don Ge
rardo Ordás Morán y doña María 
Cruz García Calleja, y con su pro
ducto, pago total al ejecutante Socie
dad Anónima Banco de Santander de 
las sesiscientas quince mil quinien
tas treinta y siete pesetas reclama
das, intereses legales de dicha suma, 
según lo pactado y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado : Fran
cisco Vieira Martín.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, y para que sirva de notifica
ción al demandado, expido el presen
te en León, a 27 de noviembre de de 
1985.—E/ Francisco Vieira Martín.— 
El Secretario (ilegible).
8258 Núm. 6469—2.451 ptas.

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido, en resolución dictada en el 
día de la fecha en juicio ejecutivo 
número 34/85, promovido por Finan
ciera Seat, S. A., representado por el 
Procurador señor Fernández Cieza, 
contra don Daniel Sánchez Martínez, 
sobre reclamación de cantidad, por 
medio de la presente, se le hace sa
ber al demandado, de ignorado para
dero, que por la parte actora, se ha 
designado como Perito para la valo
ración de los bienes embargados, a 
María Teresa Martínez Suárez, ma
yor de edad, Profesor Mercantil y ve
cina de León, para que en término 
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de segundo día nombre otro por su 
parte, si le conviniere bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
el designado por aquél.

Dado en León, a 28 de noviembre 
de 1985.—(Firma ilegible).
8323 Núm. 6499—1.161 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su Partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de mayor cuan
tía, tramitados en este Juzgado con 
el núm. 415/83, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia.—León, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alberto Alvarez Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. dos de León y su Parti
do, los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía 
que con el núm. 415/83, se siguen en 
este Juzgado, promovidos a instancia 
de doña María Concepción Martínez 
Puertas, quien actúa también en la 
representación de sus hijas doña Mar
garita y doña Antonia Panlagua Mar
tínez, así como de doña María Con
cepción Esperanza y don Jesús Anto
nio Panlagua Martínez, representados 
por el Procurador señor Ferrero Apa
ricio y defendidos por el Letrado se
ñor don Emeterio Morán, contra don 
Rosendo García Alvarez y la entidad 
La Previsión Española S. A., repre
sentados por el Procurador señor De 
Fejipe y defendidos por el Letrado 
señor don Carlos de Paz Rodríguez, 
sobre reclamación de 7.700.000 pese
tas y contra doña Eustaquia Renedo 
Santamaría, declarada en rebeldía 
procesal, y

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Procu
rador señor don Serafín Ferrero Apa
ricio, en nombre y representación de 
doña María Concepción Martínez 
Puertas, doña María Concepción Pa
nlagua Martínez, doña Esperanza Pa
nlagua Martínez y don Jesús Antonio 
Panlagua Martínez, actuando la pri
mera, además de en nombre propio, 
en el de sus hijas menores Margarita 
y María Antonia Panlagua Martínez, 
contra don Rosendo García Alvarez, 
doña Eustaquia Renedo Santamaría 
n en}idad “La Previsión Española, 
Compañía de Seguros Generales”, de
bo declarar y declaro que los tres de
mandados, están obligados, solidaria
mente, a indemnizar a los citados ac
tores la cantidad global de siete mi
llones doscientas veintiséis mil tres

cientas sesenta y tres pesetas, que de
vengarán, desde la fecha de la pre
sente resolución hasta su total ejecu
ción, el interés del artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; todo 
ello sin hacer imposición expresa de 
las costas ocasionadas en la presente 
instancia.—Por la rebeldía de la de
mandada doña Eustaquia Renedo 
Santamaría dése cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto Alvarez Rodríguez, 
rubricado.”

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda bien y fielmente con su 
original a que en caso necesario me 
remito y para que conste y sirva de 
notificación a la demandada rebelde 
mediante su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente que firmo en León, a vein
tidós de noviembre de mil novecien
tos ochenta y cinco.—Juan Aladino 
Fernández Agüera.
8341 Núm. 6527—3.870 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el núm. 580/85, se tramitan autos de 
justicia gratuita a instancia de Casi
miro Gancedo González, en los que 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 28 de noviembre de mil novecien
tos ochenta y cinco.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro tres de León y su Partido, los pre
sentes autos de beneficio de justicia 
gratuita, seguidos con el núm. 580/85, 
a instancia de Casimiro Gancedo 
González, representado por el Procu
rador señor Revuelta de Fuentes y 
defendido por el Letrado doña Mar
garita Martínez Trapiello, contra 
doña Gloria María Fernández Alva
rez y el señor Abogado del Estado; y

Fallo: Que estimando como estimo 
íntegramente la demanda de solici
tud de beneficio de justicia gratuita, 
formulada por el Procurador señor 
Revuelta en la representación de Ca
simiro Gancedo González, debo de 
declarar y declaro al mismo con de
recho a dicho beneficio en sentido 
legal, para entablar demanda de se
paración conyugal por mutuo acuer
do y, todo ello sin hacer especial pro
nunciamiento en cuanto a las costas 
causadas en esta instancia.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado.—Al
fonso Lozano.—Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y concuer
da fielmente con su original y para 
que conste expido y firmo el presen
te en León, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cin
co y para su notificación al rebelde 
en el Boletín Oficial de la provin
cia doy fe—José Santamaría Sanz.

8262

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 412 de 1985, y de que 
se hará mérito se ha dictado la si
guiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiséis de noviembre de 1985.— 
Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro tres de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de Miguélez, S. L., representado 
por el Procurador doña Isabel Uceda 
Cortés y dirigido por el Letrado don 
M. Burgos, contra don Antonio Díaz 
Fuentes, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 756.557 pesetas de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución contra los bienes 
embargados en este procedimiento 
como propiedad de Antonio Díaz 
Fuentes y con su producto pago total 
al ejecutante Miguélez, S. L., de 
las 555.428 pesetas reclamadas, inte
rés de esa suma al legal vigente des
de la fecha de protesto y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — José 
Santamaría Sanz.
8302 Núm. 6481.—2.064 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el número 61/85, se tramita deman
da sobre juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia de EXCOPESA, 
Sociedad Anónima en la que se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León, 
a treinta de noviembre de mil nove
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cientos ochenta y cinco.—Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Alfonso Lo
zano Gutiérrez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero tres de León y su Partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía núme
ro 61/85, seguidos a instancia de EX- 
COPESA, S. A., entidad domiciliada 
en Villacil (León) representada por 
el Procurador señor Revuelta y de
fendida por el Letrado señor Martí
nez González contra Alfredo Vassia 
Navarro —Armería Masía— de Jijo
na (Alicante), en situación de rebel
día procesal y en reclamación de 
cuantía de 570.135 pesetas; y,

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda de juicio ordinario de 
menor cuantía interpuesta por el Pro
curador señor Revuelta de Fuentes 
en la representación de EXCOPESA, 
Sociedad Anónima, sobre reclama
ción de cantidad contra Alfredo Mas- 
sia Navarro, declarado en rebeldía 
debo de condenar y condeno a refe
rido demandado a que satisfaga a la 
entidad actora la cantidad de qui
nientas setenta mil ciento treinta y 
cinco pesetas con los intereses lega
les desde la interpelación judicial así 
como al abono de la totalidad de las 
costas causadas y que se causen has
ta la total ejecución de la presente 
resolución.—Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía del demanda
do, será notificada conforme deter
minan los artículos 281 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
solicitarse la personal en el plazo de 
cinco días, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido y fir
mo el presente que concuerda con el 
original, en la ciudad de León, a 30 
de noviembre de 1985.—José Santa
maría Sanz.
8301 Núm. 6497.—2.666 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Angel-Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de la ciudad y Partido de Pon-' 
ferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 591/85-J, se tramita 
expediente de declaración de herede
ros abintestato por defunción de don 
Antonio Sánchez Arias, soltero, ma
yor de edad, y vecino que fue de Vi- 
llafranca del Bierzo y se tramita di
cho expediente a instancia de don 
José Arias Somoza, mayor de edad, 
casado, militar y vecino de La Co- 
ruña.

Se solicita sean declarados here
deros abintestato del causante a sus 
hermanas de doble vínculo Asunción 
y Joaquina Sánchez Arias, por partes 
iguales.

Lo que se hace público a los efec

tos prevenidos en el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lla
mando por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de dicho causan
te que los mencionados, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo en el plazo de treinta días.

Dado en Ponferrada, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—E/Angel-Santiago 
Martínez García.—El Secretario (ile
gible).
8307 Núm. 6504.—1.548 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Manuel García Prada, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado de La 
Bañeza y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 264/85, se tramita expe
diente de dominio promovido por el 
Procurador don Francisco Ferreiro Car
nero, en representación de don Manuel 
Castrillo Castrillo, mayor de edad, ca
sado y vecino de Villamera de la Vega, 
sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente:

“Parcela n.° 39 del Polígono 14, de 
la zona de concentración de Riego de 
la Vega-San Félix-Toralino, regadío, al 
sitio de La Pradera, Ayuntamiento de 
Riego de la Vega, linda: Norte, la nú
mero 138 de Gumersindo Miguélez 
López; Sur, la 140 de Miguel Martínez 
Reñones y acequia; Este, acequia; Oes
te, camino. De veinticinco áreas, no
venta centiáreas.”

Y en cumplimiento de la regla ter
cera del artículo 201 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se cita 
a los herederos del titular catastral, don 
Fernando Miguélez Miguélez, llamados 
doña Ana María, don Elíseo, doña Ge- 
nara Evangelina y doña Felicísima Mi
guélez Alvarez, hoy en paradero desco
nocido, para que en término de diez 
días, siguientes a la citación, puedan 
comparecer en este expediente y alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en La Bañeza, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—JBJ Manuel García Prada.—El 
Secretario (ilegible).
8305 Núm. 6501.—1.720 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Cédula de emplazamiento
Por tenerlo así acordado el Juez de 

Primera Instancia de Cistierna en autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
(c. 156.000), seguidos a instancia del 
Procurador señor Franco González, en 
nombre y representación de Soledad 
Rodríguez Baro, contra Guillermo Jor
ge Pérez Vara, mayor de edad, casado, 
y en paradero desconocido en la actua
lidad, expido la presente cédula a fin 

de que sirva de emplazamiento al citado 
Guillermo Jorge Pérez Vara, para que 
en el término de nueve días, compa
rezca en autos, personándose en forma 
y contestando a la demanda, bajo el 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía y demás legales, haciéndose sa
ber que las copias de la demanda, poder 
y documentos presentados por la acto
ra, se encuentran en esta Secretaría a su 
disposición.

Dada en Cistierna, a veinte de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Secretaria sustituía.
8304 Núm. 6500.—1.161 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de esta ciudad 
de León.
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado, 
entre partes que se expresarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco—La Sra. D.a María 
Dolores González Hernando, Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
los de esta ciudad, habiendo visto y 
examinado las precedentes actuacio
nes de juicio verbal civil número 
136/85, seguidas a instancia de la En
tidad Mercantil “Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A.”, representada por 
el Procurador D. Santiago- González 
Varas, contra D. Antonio Lobato Gon
zález, vecino de Chiclana de la Fron
tera (Cádiz), sobre reclamación de 
cantidad, y.—

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda, debo condenar y con
deno al demandado a satisfacer a la 
parte actora la cantidad de treinta 
y cuatro mil ochenta y ocho pesetas, 
con aplicación del art. 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, imponiendo 
expresamente las costas del procedi
miento a la parte demandada.—Así 
por esta mi sentencia que por la re
beldía del demandado se notificará 
en la forma prevenida en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
si no se solicita que lo sea personal
mente lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado ilegible”.

Y para su notificación al deman
dado rebelde D. Antonio Lobato Gon
zález y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la pre
sente en León a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—María Dolores González Her
nando.—El Secretario (ilegible).
8315 Núm. 6494.-2.236 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 

19 8 5


